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Forniedlo de h ad se alrsHr hñ.ncixres dd cqrréde DesaroloA.In¡nisháiro
hsüt'rcbrc dd hdlubrécniooNaci¡rcdecanercio'siinón Rodrfgr¡ed'd"cd. 

-

El Rector del lnsütuto Técnico Nacional de comercio "simón Rodríguez, de cali,en uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas pó, el g.tatuü
General, artículo 41", literal k), y n) y,

CONSIDERANDO:

Que el artrcuro 1s de ra Ley489de 1998 define er sistema de Desanofio
Adm¡n¡strat¡vo 

"omo 
un con¡ulto de poríticas, estrateg¡as, metoooióiáá, t¿án¡."" vm@an¡smos de carácter.administrativo y organizaciónar p"áh g"1t¡éh'v-r"n"¡o

del talento humano y de ros demás recuisos, trumanos, técnicos, mater¡ales,fisicos, y financieros de ras entidacres de la aciministración púorica,' oiirnt"Jo ,fortatecer ra capacidad admin¡strativa y et oesempeno instituciónar, á,i ónio*ii"ocon fa regramentac¡ón que para tar efecto expida'er Gobierno Hacioná.-- 
- -

Que el gobierno nacionar expidió er Decreto No.24g2 de diciembre 3 de 2012, porel cual se establecen ros. rineamientos gene,. tás para ra integracon oe' taplaneación y la gestión, adoptando en el irtícu6 á, ómo potíticas-de á"sarrolroadmin¡strativo (t) ta ggstión. mistonat y et goóiemo, ?ñi 
-ñ 

t,.á-rrp"ñ'i"¡",participación v servicio ar ciudadano, (il)'ra ges-tión oer 
'taiáñto 

rrumañá, t-nñ uef¡ciencia admin¡sfat¡va y (V) ta gestión i¡nánc¡ára 
-

Que el artícuro 6 der decreto No.2482 de 2012 señaró como instanciasresponsables a n¡vel ¡nst¡tucional de liderar, coordinar y facilitar d ¡rpl"r"n't""¡ondel Modelo lntegrado de. planeación v ceit¡on, el comité lnstitucional deDesarrotto Administrativo, debiendo en esie ,lrt¡ro élrtirre ros oemás'ürióI'que
tengan relación con el modelo.

Que rnediante Resorución No.o24 de 1999 se creó er comité de Gestiónd-ocumentar, Archivo y conespondencia de ra Entidad, como organo 
-"iáro,

responsabte de ta defin¡ción de.pollticas, programas Oe traOajo-i iorá-i"decisiones.en ros procesos administrativos y-iéüico, prop¡olá"'laJeit¡on
documental.

Que er decreto No'2578 d? 2912 dispuso en er parágrafo cter artícuro 14 que en rasentidades der orden nacionar ras fuñciones oéióo,iite rnterno de Á*i.,ü;;;,cumpl¡das por er comité de Desanofio Adminisirativo estabrecido en er Decreto2482 de2012.

Que med¡ante resoluciónNo.2og de 2oi1 se crea el comité de Gobierno er Líneade la entidad, y se hace modificación en resotucióñ' No.zs oá 201¿;;;rs;;"
asesor encargado de riderar,_ pranear, mon¡torear evaruar, ra imptemiñülid ;; i"eskategia de gobierno en tínea y ia potítica ¡ñiitnamies y d;,*j#;';"-i"atenc¡ón efec{iva ar ciudadano, átendiendo er uánuar oe óoo¡emo'é; af;";versión 1.4 estructurado por er M¡nisterio oe recnoiogias ¿e ra-rnróimaürl'i;,
comunicaciones.

Todo documento. público se eoql:lg-erprg de se,os según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995CARRERAS rÉCr.UC¡S PNOTTSIONALES - EDUCACTOÑ P-EN¡ ¡r, TRABAJO Y DESARROLLO HUMANOCalle 5r No. ZZ_13 / Carrera 22 _ 5A- 21 pBX 4857@óprigina Web: www.intenalco.edu_co - Em¡il: intenalco@üüe¡Elco.€du.co

IITEXTTGO
ESTABI.ECIMEVI()PT'EI@IE.OilE{I{/l(xX{AL

Rep¡iblica de Colornbia



-§&%ffi ilrEanGo
ESTAH,SIMIEÍfi)R'EIOODE,ORDETIUIfi)NAL

MINsInn DE ExrcAoóil rcll«»{AL
l¡tTfln:aafx}+7

RESOLUC6¡¡ no.Zr
(fSdeagoú or.?l0ln

Por rnedo de h onl se iusHt hs fincires dd cqniÉ de Desarolo Aüniisñfvo
hstiü.rcbrd dd hsttrbTécnbo Nacbnal de cmrercio'sinón Rodrrgi,red' de cdr

Que el decreto No.2693 de 2012, 'por el cual se establecen los lineamientos
generales de la Estrategia de Gob¡erno en Línea de la República de colomb¡a se
reglamentan parcialmente las leyes 1341 de 2009 y 145ó de2011, y se dictan
otras disposiciones', establece en el parágrafo 1 del artfculo e áel decreto
No1.2482 de 2012 será la ¡nstancia orientadóra de la estrateg¡a de Gobierno án
Línea al ¡nter¡or de cada ent¡dad. Las enüdacles podrán defiñir otras instancias
adic¡onales si lo consideran necesario.

Que en virtud de lo anter¡or se hace necesario adoptar el modelo integrado deplaneación y Gestión, @nformar el comité rnstituc¡onal de oisarroió
Administrativo del I instituto Técn¡co Nacional de comercio "s¡mon nooriguez; ;é
Cali y establecer sus funciones.

RESUELVE:

TITULO I

earfculo 'r'.- ADOPCIóN. Adóptese en er ln§tituto Técnico Nacionar de
cgqqrcig.'simón.Rodrfgue/ 

-er 
Modero rntegracro de praneacion y eásiion oerestablecido por el decreto 24a2 de 2012, el-cual contempla ros r&erentes, laipolíticas de desanollo administrat¡vo, la metodología, las instancias, el ior-ñlar¡o

único de reportes de avance de gestión, que serviián para or¡entar lá Jraóóiaáon,
el seguim¡ento y la evaluación dei plan seáorial de Deéarrollo Administrativo.

ARTICULO 2...POLIT¡CAS DE DESARRoLLo ADI,INISTRATIVo. Adóptense
las sigu¡entes pollt¡cas que contienen, los aspectos de que trata el artfculo 17 de
la ley 489 de 1998:

l) Gest¡ón. .mlsionar .y de Gobiemo. orientada ar rogro de ras metias
establecidas, para er cumprimiento de su misión y de há priorioaoes quáá
9^gb]:19 defina. tnctuye, entre otros, para las ent¡dades Oe iá ia.á e¡eirirá
oer orden nacionar, los indicadores y meta§ de Gobierno que se regiétran enel sistema de segu¡m¡ento a Metas de Gobierno, adm¡nistrao-o- poi éi

-. Departamento Nacional de planeación;
2) T.ra1sparcncia, parücrpacrón y servicro at crudadano. orientada a acercarel Estado at ciudadano y hacer visibre ra gest¡ón púbr¡cá. p;ñiü-h

participación activa de ra c¡udadanía en ra toma-de decisiones y ,, io"io ála informac¡ón, a los trám¡tes y.servicios, pa. una atención oportrná i
9Íectivg. lnctuye entre otros, et ptan Anticorrupción y Oe ,qtáñc¡án- áciudadano y ros requerim¡entos asociados a ra participación ciuoaoáná,
rendición de cuentas y servicio al ciudadano;

ñJIODELO ¡NTEGRADO DE PLANEAGION Y GESNÓN

Todo d
CAR de 1995

JMANO

Rep¡lblica de Colornbia
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lorf1b de bod se ajrsrr hs ftmcirres del carúÉ de DesaroloAc]nhishati,o
hslitJc¡ord dd hsüutc récri@ Naixrd de conercio ,,siinón 

Rodrfguec' de cbl

3) Geetión del tarento humano. orientada ar desanollo y cualificacrón de rosservidores púbricos buscando ra o.bservancia der principio oe ,éritó páá raprovisión de tos empreos, er desarrouo de competenci"s, ,oca"¡én oéi ;;ñi"i;, i;aplicación de estímuros y una gerencia púbrióa enfocada a ra consecuc¡on'oáresultados. rncruye, entre olros ér phn rnit¡tucionar de capac¡iac¡én, ei pñ; ;;B¡enestar e rncent¡vos, ros temas reracionados ón-cr¡r, oiganirá"io;"i y áiái.Anual de Vacantes;

4) Ef¡cienc¡a admrnistraflva. orientacra a identif¡car, racionarizar, s¡mprificar yautomatizar trám¡tes, procesos, procedim¡entos y sñicio., ari -r'o ópti,n¡.", áuso de recursos, con er propósito de contai con organizacíon". ilóJ"ÁJ,in¡ovadoras, flexibres y adierias ar entomo, 
-"oñ-ápaé¡oao 

o" tráriió-áñé,adaptarse y responder en formaágil y oportuna alas-áemandas y neces¡dades deta comunidad, para et tosro de roé «i*j,i¡voi o"ie.lr-oo. tncruyi éri* 
"tiáJ, 

lóItemas retacionados con gestión cre caioao, ef¡cienciiadmin¡strat¡va t ñ-ü;iracionatización de trám¡tes, modern¡zac¡ón inst¡tuciónal, gestión de t"tnorosár'J;información y gesüón documental;

5) Gestlón financrera. orientada a programar, controrar y registrar rasoperaciones financ¡eras, de acuerdo con'loirecursos disponiblei oe-ra ántioao.lntegra tas actividades reracionadas. con ra aoluisicion dé bienes , ñi"d;, ügestión de provectos de invers¡ón y ta programác¿n y e¡ecucion oli prd;;¿.lnctuye, entre otros, et programa hnüai' ñilr;l¡áaoo oe-óá;-f-pñ,programación y ejecución presupuestar, formuración y seguimiento 
" 

É.v"aó. d;inversión y et plan Anuat dé Adqir¡sicines,

Parágrafo lo. Para er desarroflo de ras poríticas se creberá tener en cuenta laEstrategia de Gobiemo en Línea que rormurá ;t 
-triin¡sterlo 

o" i"ónorogi;;dllnformac¡ón y Comunicaciones.

TITULO I¡

COM|TÉ INST¡TUCIONAL DE DESARROLLO
ADMINISTRATIVO

ARTÍCUL. 3'.' CONFORUnC6T. conformar er comité rnstitucionar deDesarrollo Administrativo der rnstituto re*Éo ña.¡onar de comercio .simón
RodrÍguez' el cuat según resotución r.¡o.Oe8 dl ióii 

"rt"r¿ 
integrado por toss¡guientes miembros:

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de dicier¡b,re de 1995.ARRERAS rÉc*¡cns pnoresro¡¡er¡s - ¡oúóecióN iñ ru TRABAJ' y DESARRoLL. HuMANoCalle 5"No.22_13 / Carraa 22 _ 5A_ 2t pBX 4E57046págiru lVeb: www.internlco.edu,co - Email: interulco@lrterulco.odu.co
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furrnedo é h qld se iush hs ñncimes dd cqnié de DesaroloAünhisali,ro
hsiúcbrc dd hsffirb réoico Nai:nd de canercb'sira, noorisr.d, d" ci"t
Miembros:

Rector
V¡cenector Admin¡strativo y F¡nanciero
Vicenector Académico
Secretario General
El {efe de planeación,.quien realizará la Secretarla Técn¡ca
El Representante del Area Jurídica
El Jefe de la Oficina de Control lntemo

PARAGRAFO.- En aqueflas sesiones donde se cumpran ras func¡ones der com¡téde Archivo actuará como m¡embro con voz v- róto dr tunc¡onárd;;;rgádá-d" r,Gestión documentar 
.y Archivo y atenc¡án ái- usuario, debiendo ejercer rasecretarra récnica oe É sesión, 

"i.rá-" iá 
"üorü-ái"rt]iíii'rio"í=óá"to2578 de2012.

ARTÍCULO 4'.- iroDrFrcAR. Se modif¡ca er artícuro segundo de ra resoruciónNo'098 de 9 de abrir de 2014i v se oetéimina'qr" ron funciones der comitélnstitucionar de Desanoilo nor¡n¡.trát¡ró o-er'inst¡tuto Técn¡co Nacionar creComercio "Simón Roclrfguez'las siguieniei, --' '

1. Orientar er Modero rntegrado de praneación y cestión en er der rnstitutoTécn¡co Nacionat de Comercio .simOn 
Áóáriguez"2' Anarizat er desempeño rnsütucionái o-é u"gnt¡o"o con er apoyo cre rosinformes presentiados por cada ,ná oá tás oepenaenc¡"i 

"üJíiJi""nsol¡c¡tados.
3 Efectuar recomendaciones a ra alta Dirección para ra adopción dedecisjones . y revisión de pollt¡cas ¡ntern"s a que haya lugar, con el. propósito de bgrar un desempeño ¡nit¡iuáonar intelral.4' Permitir ra adecuada coorá¡nac¡én---ér'a. formurac¡ón de poríticas,expedic¡ón de ras.normas y or¡entación de ras acc¡one. ¡ñit,IJoñáres_ para el cumplimiento de sus funciones.
5. Eraborar d¡agnóst¡cos sobre et estaoo oe ras poríticas de DesarroroAdm¡nistrat¡vo de ta entidad, a nn Oepióftnái nr"r", orientaciones.6 lopy!"f propuestias para tener 

",i ñ;á en h eraboración der pranEstratfuico rntegrado de praneación v-c"Jtion s"á.irr-áJi'o"il^rcAdministrativo der rnstituto r¿*¡ó -üc¡onal 
de comercio "simónRodríguez,

7' Desagregar a nivgl.llslitugionar ras grancres orientaciones de ras porfticasdef¡n¡das por el Comité Sectorial.
8. Desanolar e.imprementar ras poríticas de Desarroilo admin¡strativo dentrode la ent¡dad.
9' Recop¡rar infornución para er seguimiento y evaruación de ros pranes

rnsütucionares de desanoilo ,or¡n'ísáiir; y de ras porít¡ca§ de desarroiloadmin¡strativo adoptadas por el Sector. '

Todo documento público se encuen[a exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995.ARRERAS rÉctncespnorrsro'er-e§-rouóeciéñp"ñi,rTR^BAJo'DESARR,TJ-.HTMAN'
Calle 5'No. 2Z_t3 / CaÍei¿ZZ _ 5A- 21pBX 4g57(46
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RESOLUCIÓn ruo.z¿r
(r5deagesb dr.nfll

3T..ry F gqrd se dush h fincixres dd caniÉ de Desaroro Aúnhi*arirc
hsrft'rcbrd dd lnsffiJtcT&üoo Nair¡rd de canercio "sinón Rodrígrred,d" c"li

l0' Realizar er. seguimiento ar cumprimiento de ras poríticas de Desarroilo
Adm¡nistrativo.

ll.Aprobar el programl de Gestión documental, conforme al arÍculo 11 deldecreto 1080 de 2015 del Ministerio de Cu[uá
l2.Cumprir ras funciones der comité Técnico de Archivo, señaradas en elartículo 16 del Decreto 2SlB de 2012
l3.oñentar.la estrateg¡a de Gob¡erno en Línea de la enüdad, en concordanchcon ro dispuesto en er..parágrafo 1 der artícuro ¿ oer oiróio zééi Já2012. para ro cuar cumpriiá raé funciones esiáoiec¡oas en er nrticuro óu¡ñtide la presente resoluc¡ón.
14. Las demás funciones que por su naturaleza le conespondan.

4llE!r!o 5".- FUNCIONFS EN MATER¡A DE GOBTERNO EN LTNEA yANTrrRAMrrEs. En arención iu r*i,il,i"olói"nt 
"¡on 

en ra Estrategia deGobiemo en Línea de ra entidad, ái cor¡io'-rnsütucionar de DesarroroAdministrativo der lnstituto Técnico ñr"ion"r áJcámercio "simón Rodríguez"ejercerá las siguientes funciones:

1' Determ¡nar ar interior der rnstituto Técnico Nacional de comercio 'simónRodríguez" ros rineamientos paft¡ prinéai,-ion¡torear y evaruar rasact¡vidades rerac¡onadas. con..ia imiremená"ion oá ¡, drtáiJóii' iI
9"_!iqfg en Lfnea y anti rrámites, d;á;r;; garuntizar ta apticación vcumprimiento de tos prin-cipios y directrices 

"iütr"ciooü.-1" Ilñiáiibivigente at¡nente a ras porítii;as sóure rááóñár¡iác¡on oe tr¿rites ñ"üü;;por er Deparramento Administrativo de ra 
-rrñc¡on p,i¡ú, á"i üiá'll.directrices sobre oobierno en ríneJ- eitaüri¡oa" por er Min¡sterio de^ Tecnotogías de h tñformación y ras Comuniüdíon"r.2. Aprobar tos ptanes oe ncgio¡rirara h ñ;i;ñ;t"ción de ta estrategia deGobiemo en Línea y. anti_tráhftes Já lnriitrto Técnico Nacionat de- Comercio.Simón RodiÍguez'

3' Verif¡car er cumprimieild de ras activrdades y compromisos reracionados, deacuerdo con ro estabrecido. en er Manuar' fáiá'la imprem"niáJ¡oñ oL riestrateg¡a de Gobiemo en Línea
4' Aderantar ras acciones 

. 
pert¡nentes para monitoreo y evaruación dercumplimiento de ras actividaoes conteri¡oái en tos se¡s componentes deraEstrateg¡a de Gobierno en Línea tánránios tra'isversares, información enLínea, inreracción en rínea, rr"nsáó¡on'ü' lrn"".-iiáñrtüi,i'ááioi,Democracia en Línea); y verificar el avinó oe ¡'ás n¡ve,es de madurez deta 

. 
Estratesia de ó.í¡¡"inl-Ll ü;;; [ñ¡rt, Básico, Avanzado,Mejoramiento permanente).

fsd6 dqcr¡ms¡fs público se encuentra exeoto de sellos según decreto 2150 del 5 de dicíembre de 1995.ARRERAS rÉcMCAs pRoFEsro¡¡eres 
- eJuieóiéñfña rL rRABAro y DEsARRoLTo HUMAN'Cslle 5.No.22-t3 / Car¡rra22 _5A- 21 pBX 4857@6prígina Web: www.ir¡temlco.edu.co - Email: interulco@ntenalco.educo
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RESOLUCó]I ¡lo.z¿r
(r5 de agesb de 2017)

Porrnedbde h qrd se iutan hs furrcirres dd cqniéde DesaroloAcrnht{r¿liro
hsüt¡cbrd dd hsitrbrécniooNacimaldecmrercb sinón Rodr$Ed' de ca¡.5. Definir los lineamientos para la ¡mplernentación efectiva 

-de políticas y
estándares asociados, co.mo la política de seguridad tle la inférmación y
segur¡dad informática, pollüca de actualización de la información en el sitió
web e intranet, porít¡ca de uso aceptabre de ros servicios de recf y de
internet, poríüca de servicios por med'os erectrónicos, porit¡ca oe prrvaáoao
y condiciones de uso y polftica de interoperabilidad, enire otros.

6. Aprobar el plan de generación de competenc¡as de conocimiento
Tecnorógico (sensib¡rizac¡ón, capacitación, y áprobación oe las irci qüá se
desarroflen bajo e1 liderazgo det Ministerio oá t'ecnotogias oe lá lntoíriáóiony las comunicaciones y er der rnst¡tuto Técnico Nác¡onar oe Comeic¡o"Simón Rodríguez"

7. Aprobar ros proyectos que en materia de interoperabiridad y seguridad de ra
información e informát¡ca derina der rnstituto Técn¡co Hac¡ónáiüá cónráic,o"simón Rodríguez'y el min¡sterio cre Tecnorogras oe ra tnrármácion'y'tas
Comunicaciones.

8. Definir ro§ rineamientgs pTa ra imprementación de porít¡cas en rorelacionado con suprimir o.reformar reguraciones procedimientos y traritesinnecesarios en er rnstituto Técnió Nacionai ¿e coméició 
-"siron

lgdríguez'e incruir-ras estrategias de ¡nteracción con otras óüánir"Ján".
Públicas para los trámites transversales.

9. Analizar y aprobar ras propuestas de creación, modificación o supresión detrámites y servicios der rnstituto Técnico Nacionar oe comJrüá-;b-¡mon
Rodrígue-.z'y proponer-acciones integrares de racionalizacion, sirngmüiion
o automatización de trámites transveisares en ras que prrt¡.ip'" lá ri,riñr"iony del Sector

lo.Aprobar ros informes de avance y resurtados der pran c,e acción de hggtrategia de Gobierno en Línea'v anti trám¡tes 'oár r*t[ró-ieii¡*
Nacional de Comercio ,,Simón Rodríguez, y del Sector, p"á"'ru
presentación ar Mínister¡o de ras Tecnórogías de n rñróimác¡ón'i rascomunicaciones y ar Departamento Adminiitrat¡ró-oe a r-ur"ioi'É,iúü,
en cumplimiento de lo dispuesto en la norma vigente.

ll.Fomentar er uso de ro§ diferentes serviciosi herram¡entas tecnorógicas
d¡sponibtes en et_portal Web y ta ¡ntranet cte la tnst¡tución, qre dp"irñái aros servidores nuo]c.gs y ciúdadanos su participac¡ón en'lá d'i"usiñ';e
temas de interés público.

PARAGRAFO.' Er Líder de Gobierno en Línea y Ant¡ trámites tendrá a cargo,entre otras, las siguientes funciones:

I ' Servir de enrace de @mun¡cación con ras organizaciones púbricas
responsabtes de coordinar ra Estrategia de Gobiemo en LírÉa v oé á¡*rt",liállnde acción para ra imprementación dé ra Estrategiá o" coo¡eí,ó 

"ñ-i¡iiü í 
i-rt¡trámites.

2. Formular y diseñar ros oranes de acc¡ón de ra Estrategia cre Gobíerno en Línea yAnti trámites, en coordinac¡ón con ras onánái v ar"ár o" ra rnstituc¡ón.

To{q !99umento. público se encuentra_e¡gntg de sellos según decreto 2150 del 5 de dicie¡nbre de 1995CARRERA§ TÉCMCA§ PROFESIONALES _ EDUCECIO¡¡ P"ENA EL TN¡SAJO Y DESARROLLO HUMANOCalle 5" No. 22-13 lCarrera22_SA_ Zt pB]/' 4857046
Página Web: www. ir¡ten¿lco.edu. co - Ennil: inteo¡tco@ir[enalco.odu.co
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RESOLUCION No.Ztl
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Porrnedio de h od se alrsEr h ñncirres dd comiée DesarrdloAclninishali'/o
lnsütlcbnd dd hstlü.b Técnb Nacl¡nd de Cqnercjo.Sinón Rodl$eC, de Caü.

3. coordinar l_a ejecución y verificar el cumplimiento del plan de acción de la
Estrategia de Gobierno en Línea y Ant¡ trám¡tes en el lnstituto Técnico Nacional de
Comercio'Simón Rodrfguez'.

4. Presentar al comité los ¡nformes de avance del plan de acción de la Estrategia
de Gobierno en Línea y Anti trámites de la lnstitución y del Sector.

5. convocar, por ro menos una vez cada tres (3) meses, a los Líderes de Gobierno
en Línea que integran el grupo clel lnstituto Técnico Nacional de comercio ;simón
Rodríguez", con el fin de articular y realizar el seguimiento a tos ptanei oe accion
de la Estrategia de Gobiemo en Línea y Anti trámites.

6.. coordinar y orientar a ros demás miembros der com¡té en ros temas
relacionados con la Tecnología de rnformación y comunicaciones liri¡ en
materia de Gobierno en Línea.

PARAGRAFO. Er Líder. de Gobiemo en Lfnea y Anti trámites, cre que trata erpresente artículo, será el Jefe de la oficina de Teónobgías de la lnformacion y ras
Comunicaciones y su part¡cipación será indelegable.

ARTÍCULO 6'.. SESIONES, QUORUM DEL¡BERTORIO Y ADOPCION DEDEclsloNEs. El com¡té lnstitucional de Desarrollo Aclministrativo se reun¡rá
ordinariamente por ro menos una (i) vez cada trimestre y extraordinariar"nte 

"ncualquier t¡empo. El comité delibeiará y decidirá con É mitad más uno de-sus
integrantes con voz y voto.

PARAGRAFo r.- cuando arguno de ros miembros der comité no pueda asistir auna sesión deberá comunicarro por escrito, env¡ando a la secretaría Técniá aconespondiente excusa, con ra ind¡cac¡ón de las razones ¿e su ¡nas¡stenóá, n
cual se hará a más tardar el día hábil anterior a la respectiva sesión.

PAMGRAFO 2.- Er comité podrá invitar, por intermedio de su secretario
Técnico, a.las. personas y/o funcionarios que poi su condición jerarqu¡ca, runc¡onar
o conocimientos técnico§ 

.deban asistír, según et caso @ncreto o tema a tratar,quienes asistirán a las sesiones con ¿erechó a voz pero sin voto.

PARAGRAFO 3.- A solicitud de algunos de ros miembros der com¡té, ras sesionespodrán realizarse de rnanera no presenciar, entendiendo po. áqrLilá.,- iasreuniones en ras cuares todos sus miembros puedan detibárá.. ;-A;idú po..
comunicación simurtánea o sucesiva, utirizando para tar efecto ros aranó""tecnológicos en materia de terecomunicacioáes tares como teréfono,
teleconferencia, video conferenc¡a, ¡ntemet, conferenc¡a virtuar y tooos áqrárrosmedios que se encuentren a su ar""nce. En todo evento, la sucesibn oe
comunicaciones deberá ocunir de manera inmediata de acueráo con ái- m"o]o
empleado. En todo caso, mínimo un cuarentia por ciento de las reuniones surtidás
dentro de un m¡smo año calendario deben ser presenciales.

Todo documento. público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de lgg5
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lnrfculo 7'.- ACTAS. Las actas de las sesione§ deberán contener la§
decisiones adoptadas. Los soportes documentales presentiados en las sesiones
harán parte del acta correspondiente.

Las actas deben estar suscritas por el presidente y el secretario Técnico delcomité, previa aprobación por parte de ros miembros asistentes á h
@rrespondiente sesión. como soporte se anexará la rista de asistentes.

ARTÍCULO 9".- SECRETARTA TECNTCA. La secretaría Técnica der comitéInstitucional de Desanollo Administrat¡vo del lnsl¡tuto Técnico Nacional ttÁ
9or".r"9."siryón Rodríguez'será ejercida por er Jefe de ra oficina oe pi"nüc¡éñ
de.la lnltitución, o quien haga sus veces, ónforme ro dispuesto en Áin"iái-ó oei
artlculo 6' del Decreto 2482 de 2012, quien tendrá las sigüientes func¡onás: 

-' --

a) Realizar las convocatorias a las sesiones
b) Elaborar las actas de cada sesión.
c) centralizar ras comunicac¡ones y garanttzar ra difusión de toda ra

información entre ros miembros oá óom¡te y demás ¡nteresaoos Jn ni
temát¡cas.

d) Preparar los documentos e informes sobre los avan@s y resuttados de las
sesiones.

e) Llevar el archivo de las actas, documentos e informes.f) Hacer segu¡m¡ento y verificar er cumpr¡míento cre ras decis¡ones adoptadas.

ARTlcuLo 9'.-. La presente resorución rige a part¡r de ra fecha de su expecrición y
.deberá 

ser pubricada en ra págrna web dá h rnstitución, y deroga ras reéoruc¡ones
No.10 de enero 23 de 2009, Resorución No.2o9 de o óé oic¡eñrorá o" znii,-viá
Resolución No.073 de mayo 17 de 2012.

Repúblicá de Colombia

PUBL¡QUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en
diecis¡ete.

de Cali, a los treinta (30) días del nes de agosto (8) de dos mil

ARANA
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